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CIRCULAR 01 
21 de septiembre de 2025 

 
DE:          Institución Educativa Eduardo Fernández Botero  
PARA:  Docentes, Directivos Docentes, Estudiantes, Padres, Madres de Familia, 

Auxiliares Administrativos y Personal de apoyo de la Institución Educativa  
Eduardo Fernández Botero 

 
Asunto: Autorización de trabajo semiescolarizado y modificación de la  

Jornada Escolar 
 
En atención a las medidas adoptadas en Consejo de Seguridad realizado en día 21 de septiembre 
de 2025, entre la Gobernación de Antioquia y la Administración Municipal de Amalfi, por la actual 
situación de orden público en el municipio, y de acuerdo a las orientaciones de la Secretaría de 
Educación de Antioquia en relación al trabajo semiescolarizado por alteración de orden público 
(Circular 2025030259047 del 17-09-2025) y en procura de garantizar la seguridad de la población 
escolar y demás integrantes de la comunidad educativa, se establecen a nivel institucional las 
siguientes determinaciones: 
 

1. Se autoriza entre el 22 y 26 de septiembre de 2025, el trabajo en casa semiescolarizado, 
con actividades académicas asignadas por los docentes para los estudiantes de grado 
Preescolar, Primero y Segundo. Las actividades académicas pueden estar relacionadas 
con guías de aprendizaje o talleres, asesorías virtuales en horarios definidos u otras 
estrategias que favorezcan el aprendizaje de los estudiantes. Los docentes podrán optar 
por hacer llegar las actividades por medios virtuales como los grupos de WhatsApp o en 
forma impresa, ya sea que se entreguen directamente a los acudientes de los estudiantes o 
estén disponibles en las distintas papelerías del municipio o en la secretaría de la 
Institución. 
Las actividades académicas serán asignadas dentro de la jornada escolar, es decir entre 
7:00 am a 12 md para grado Primero y Segundo, entre 8:00 am a 12 md para el Nivel 
Preescolar. 
 

2. La Jornada Escolar para los estudiantes de Grado Tercero, Cuarto y Quinto, entre el 22 y 
26 de septiembre de 2025, se desarrollará así: 
Periodo 1: 8:00 am a 8:45 am.  P2: 8:45 am a 9:30 am. 
Descanso 9:30 am a 9:45 am.  P3: 9:45 am a 10:30 am. 
P4: 10:30 am a 11:15 am.   P5: 11:15 am a 12:00 md.  
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Nota: El servicio de restaurante (desayuno) se ofrecerá normalmente a partir del segundo 
periodo de clase. 
 

3. La Jornada Escolar para los estudiantes de Grado Sexto a Undécimo, entre el 22 y 26 de 
septiembre de 2025, se desarrollará así:  
P1: 12.30 a 1.20 pm. 
P2: 1.20 a 2.10 pm. 
P3: 2.10 a 3.00 pm. 
Descanso 3.00 a 3.20 pm. 
P4: 3.20 a 4.05 pm. 
P5: 4.05 a 4.50 pm. 
P6: 4.50 a 5.35 pm.  
Aseo de aulas 5.35 a 5.45 pm. 
 

4. Los servicios de atención al público se realizarán en la sede principal de la institución en 
horario de 7.30 am a 5.30 pm. 
 

5. No se autoriza la realización o participación en actividades académicas, lúdicas, deportivas, 
recreativas o culturales por fuera de los espacios y escenarios institucionales entre el 22 y 
26 de septiembre de 2025. 
 

Las medidas aquí establecidas se mantendrán de acuerdo a las orientaciones de la Administración 
Municipal y la Secretaría de Educación de Antioquia. 
 
Agradecemos la comprensión de la comunidad educativa, el respaldo y acompañamiento de los 
padres de familia para la atención de la presente contingencia académica. 
 
 
                    Atentamente,   
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